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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01545/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxx xxxxxxxxx xxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00008/OASNAUCAL/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Perfil de puestos en versión pública y de manera digital (PDF) del puesto denominado Dirección Comercial y/o Director Comercial en el OAPAS de Naucalpan, así como la descripción de las principales funciones, atribuciones, sueldo mensual bruto y nombre del actual titular del puesto. Se pone a su disposición el email: jesus.warrior1979@gmail.com.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las documentales que se muestran en el expediente electrónico del SAIMEX, se muestra que en fecha ocho de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:
…
Folio de la solicitud: 00008/OASNAUCAL/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Distinguido ciudadano!!!! Por medio del presente, le hago llegar la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00008/OASNAUCAL/IP/2019, la cual adjunto para su pronta referencia. Para cualquier duda o aclaración puede acudir a las oficinas centrales del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, ubicada en la Avenida San Luis Tlatilco #19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México. C.P.53489 o al teléfono 53711900 ext. 3016 Sin otro particular, me despido de usted. A T E N T A M E N T E LIC. MARLENE MONSSERRAT MARTÍN CASTAÑEDA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
OASNAUCAL . 

Adjuntando un archivo denominado perfil de puestos del Director Comercial.pdf, que contiene el nombre, puesto, área, fecha de ingreso, sueldo, descripción del puesto y atribuciones del puesto, respecto del Dirección Comercial de OAPAS Naucalpan.

TERCERO. Del recurso de revisión:
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01545/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Respuesta incompleta al folio de solicitud 00008/OASNAUCAL/IP/2019, mediante el cual solicite : Perfil de puestos en versión pública y de manera digital (PDF) del puesto denominado Dirección Comercial y/o Director Comercial en el OAPAS de Naucalpan, así como la descripción de las principales funciones, atribuciones, sueldo mensual bruto y nombre del actual titular del puesto.”
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Hizo falta en versión pública el perfil del puesto de Dirección Comercial y/o Director Comercial, toda vez que lo anterior solicitado se refiere a los requisitos y calificaciones exigidos al ocupante para el desempeño satisfactorio de las actividades encomendadas, es decir: Nivel académico, grado de avance, áreas de experiencia, carrera genérica o especifica, años de experiencia, conocimientos y habilidades requeridas para ocupar el puesto. Mismos que no se señalan en la respuesta emitida.”
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de marzo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 01545/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el sujeto obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

En fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante cuatro archivos que contiene el informe justificado, el cual se puso a la vista del Recurrente el primero de abril de la presente anualidad, documentos que se describen a continuación:

RESPUESTA EFECTUADA POR ESTE ORGANISMO.pdf, contiene el documento que se adjuntó en la respuesta primigenia
NOMBRAMIENTO.pdf, contiene el nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia
01545-INFOEM-IP-RR-2019.pdf, contiene el informe justificado remitido por la encargada de la Unidad de transparencia, en donde manifiesta que el recurrente está ampliando su solicitud de información, por lo que solicita la improcedencia del mismo
solicitud.pdf, contiene el formato de la solicitud de información.
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como primer punto analizaremos lo solicitado por el particular, la respuesta del Sujeto Obligado, los motivos de inconformidad, vertidos por el Recurrente y el informe justificado, con la finalidad de determinar lo procedente.

Una vez dicho lo anterior, la solicitud de información versa en “Perfil de puestos en versión pública y de manera digital (PDF) del puesto denominado Dirección Comercial y/o Director Comercial en el OAPAS de Naucalpan, así como la descripción de las principales funciones, atribuciones, sueldo mensual bruto y nombre del actual titular del puesto. Se pone a su disposición el email: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” siendo la respuesta del Sujeto Obligado un documento en donde da a conocer  el nombre, puesto, área, fecha de ingreso, sueldo, descripción del puesto y atribuciones del puesto, respecto del Dirección Comercial de OAPAS Naucalpan, respuesta que no satisfizo la pretensión del Recurrente puesto que interpone recurso de revisión en donde manifiesta que falto el perfil del puesto.

Al respecto es correcto señalar que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, para el caso que nos ocupa, el solicitante, mediante recurso de revisión manifiesta que únicamente se inconforma respecto de un punto,  de la solicitud de información, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Siguiendo con nuestro estudio el Recurrente manifiesta que hizo falta el perfil de puestos en donde se refleje los requisitos y calificaciones exigidos al ocupante para el desempeño satisfactorio de las actividades encomendadas, es decir: Nivel académico, grado de avance, áreas de experiencia, carrera genérica o específica, años de experiencia, conocimientos y habilidades requeridas para ocupar el puesto, en este tenor el Sujeto obligado mediante informe justificado manifiesta que el solicitante está ampliando su solicitud de información.
Bajo esta óptica nuestro estudio versara en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado colma el derecho de acceso a la información y de no ser el caso el documento que deberá entregar, así como los términos en que deberá realizarse.

Primeramente debemos citar lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios, establece respecto de las obligaciones comunes de transparencia.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;

Del precepto legal inserto, se advierte que los Sujetos Obligados, tienen la obligación de tener una página en internet, la cual tendrá que contener diversa información en la que deberá estar pública la información respecto a los perfiles de puestos.

Por su parte el Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente:

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
De conformidad con lo dispuesto por el TITULO CUARTO De las Obligaciones de las Instituciones Públicas, CAPITULO II Del Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos Generales, artículos 99 y 100, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios2 ; las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.
Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros instrumentos, por un catálogo de puestos por institución pública o dependencia, que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde. 
En términos del artículo 41 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México; para ingresar a prestar servicios en las dependencias del Poder Ejecutivo o en la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México3 , en cualquiera de los puestos de pie de rama, los candidatos deberán cubrir los requisitos que se determinan en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en las Condiciones Generales y en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos. 
Los sujetos obligados que no estén regulados por los ordenamientos anteriores, publicarán los perfiles de los puestos con que cuenten en su estructura, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
El artículo 44 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México, prevé los requisitos para ocupar puestos escalafonarios son los establecidos en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos, en el que se especifica el título de cada puesto, el grupo y rama al que pertenece, el nivel salarial que le corresponde, así como su clasificación. Asimismo, el artículo 48 consigna que los requisitos establecidos para ocupar los puestos escalafonarios constituyen el perfil del puesto, el cual predetermina las condiciones mínimas que debe acreditar el servidor público para el desempeño del puesto. 
Conforme al Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón de la Secretaría de Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de México; el Perfil de Puesto es la “Herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparación académica, competencias, experiencia, así como las condiciones de trabajo.” 

En conclusión el perfil de puestos permite identificar las aptitudes, cualidades y capacidades que, conforme a su descripción, son fundamentales para la ocupación y desempeño del mismo, siendo sus elementos esenciales la escolaridad y/o Áreas de Conocimiento, el nivel, grado y/o área de estudios requerido para alcanzar los objetivos específicos del puesto, experiencia la cual se refiere a los conocimientos y habilidades generados a través del tiempo, considerando entre otros elementos, el orden y duración en los puestos desempeñados en el sector público, privado o social, el nivel de responsabilidad, de remuneración y la relevancia de las funciones o actividades encomendadas, condiciones de trabajo, este se refiere a los requerimientos específicos para el desempeño del puesto, tales como, disponibilidad para viajar o laborar en horarios, lugares o bajo situaciones especiales de acuerdo con las funciones del puesto, capacidades, son los conocimientos, habilidades, actitudes y valores expresados en comportamientos requeridos para el desempeño del puesto, se identificarán por su denominación y se describirán de manera general.

Ahora bien el Sujeto Obligado mediante respuesta remitió la siguiente información:
[image: ]

De la imagen anterior, podemos observar que efectivamente corresponde al puesto solicitado el cual es de Director Comercial en OAPAS Naucalpan, proporcionando el nombre del titular del área, el área, el sueldo, la descripción del puesto y las funciones que desempeñará el titular de esa área.

Ahora bien por lo que corresponde a la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, en el apartado del perfil de puestos, se muestra la siguiente información:
[image: ]
De la imagen anterior se puede apreciar que el Sujeto Obligado si tiene conocimiento de que el perfil de puestos corresponde a los atributos de que debe poseer la persona que se quedará en el cargo de ese puesto, no obstante, no se encuentra publicado el correspondiente al Director de Comercialización de OAS Naucalpan.

En este sentido se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 	solicitada, a fin de hacer entrega al Recurrente, puesto que siendo esta una obligación común de transparencia regulada en la Ley de Transparencia local, es dable ordenar su entrega.

Ahora bien para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y no haya sido encontrada la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
[bookmark: _GoBack]
Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00008/OASNAUCAL/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y se ordena haga entrega vía SAIMEX y correo electrónico de lo siguiente:

1. Perfil del puesto de la Dirección Comercial

Para el caso de que después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la documentación, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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Nombre: Angélica Ruiz Ortega

Puesto: Directora Comercial en el OAPAS Naucalpan
Area: Direccién Comercial

Fecha de Ingreso: __|01/01/2019

Sueldo buto: s 96,736.80

La Direccion Comercial es la Unidad responsable de llevar a cabo la correcta aplicacion de la normatividad vigente para la recaudacion de los ingresos del
Organismo, la contratacion, medicion, facturacion y actividades que incidan en el cobro de los servicios de agua potable y drenaje, asi como realizar acciones
para incrementar la recaudacién de los ingresos del Organismo, ademés de reducir el rezago de los usuarios en el cumplimiento de sus obligaciones. La
Direccion Comercial estard a cargo de un titular, cuyo puesto se denominaré “Director Comercial , contara con las siguientes atribuciones y funciones relativas|
a su cargo:

I Representar al Organismo, previo acuerdo por escrito del Director, ante las instancias de la Administracion Publica Centralizada y Descentralizada, Federal,
Estatal y Municipal, asi como ante personas fisicas o juridico colectivas, con las facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y
lcobranzas, en los términos que marca el Cédigo Civil del Estado de México;

1. Determinar, liquidar y fiscalizar a través de las Unidades de Comercializacion, las contribuciones, accesorios y aprovechamientos que, en términos de la Ley
de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente, el Codigo Financiero, la Ley del Agua y demds disposiciones
uridicas aplicables, tenga derecho a percibir el Organismo;

1. Celebrar convenios con los usuarios de la prestacion de los servicios que brinda el Organismo, asi como con las autoridades federales, estatales y
[municipales, organismos publicos privados y/o particulares, con el objeto de que cumplan con el pago de los servicios que presta el Organismo;

IV. Elaborar los calendarios de facturacion; >
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Registro: 001

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/102018

Fecha de término del periodo que se informa : 311122018

Tipo de servidor pblico : De confianza

Clasificacion del puesto : Mando Medio

Clave o nivel del puesto : A

Denominacion del Puesto : SUBDIRECTOR DE ALTOS CONSUMIDORES

Area 0 unidad administrativa de adscripcion : SUBDIRECCION DE ALTOS CONSUMIDORES
Descripcion de Ias atribuciones, responsabilidades yio funciones del puesto : | BRINDAR
ATENCION A LOS USUARIOS DE ALTO CONSUMO Y ACLARAR SITUACIONES RELACIONADAS CON
SUS GUENTAS, CONTRIBUCIONES, APROVEGHAMIENTOS Y ACCESORIOS, Il EVALUAR Y DAR
SEGUIMIENTO A LAS CUENTAS DE ALTO CONSUMO Il PROMOVER EL INCREMENTO EN LA
RECAUDACION DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO A USUARIOS DE
ALTO CONSUMO; IV. PROPONER AL TITULAR DE COMERGIALIZACION, EN COORDINAGION CON LA
‘SUBDIRECCION DE ATENGION A USUARIOS. LAS POLITICAS PARA OTORGAR SUBSIDIOS,
BONIFICACIONES. CONDONACIONES Y APOYOS FISGALES A USUARIOS DE ALTO CONSUMO, A FIN
DE QUE SEAN SOMETIDAS AL CONSEJO, DE ACUERDO ON LAS DISPOSICIONES FISCALES
VIGENTES; V. EXPEDIR RESPUESTAS A PETICIONARIOS DE ALTO CONSUMO SOBRE CREDITOS
FISCALES, SOLICITUDES DE BONIFICACION Y EN GENERAL A CUALQUIER TRAMITE DENTRO DEL
MARCO JURIDICO RESPECTIVO VI INSTRUMENTAR, PROMOVER Y APLICAR LAS CAMPARIAS DE
CONDONACION. SUBSIDIOS Y DEMAS DESCUENTOS QUE INSTRUMENTE EL ORGANISMO PARA.
INCENTIVAR EL PAGO VI ELABORAR, EMITIR Y EN SU CASO TURNAR AL AREA
 CORRESPONDIENTE LAS ORDENES PARA LA REVISION E INSTALAGION DE APARATOS
MEDIDORES; Vil SUPERVISAR LA EMISION DE LIQUIDACIONES DE ADEUDO POR LOS SERVICIOS
QUE PRESTA EL ORGANISHO A USUARIOS DE ALTO CONSUMO; IX_ SUPERVISAR Y EVALUAR EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SUBDIREGCION. AS| COMO DEL PERSONAL A SU
GARGO, CONFORME A LAS FACULTADES Y LINEAMIENTOS ESTABLEGIDOS; X, INFORMAR A SU
JEFE INVEDIATO EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A SU GARGO, AS| COMO EL ESTADO QUE
‘GUARDAN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENGIA: Y XI.LAS QUE LE SEAN CONFERIDAS POR SU
JEFE INVEEDIATO, DENTRO DEL MARCO LEGAL VIGENTE.

Descripcion de perfi : LIGENCIATURA: LICENCIATURA TERMINADO, PASANTE Y/O TITULADO:
TERMINADO_ PASANTE Y/0 TITULADO GIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS, EDUCACION Y
HUMANIDADES: CIENGIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. EDUCACION Y HUMANIDADES 1 AO
MINIMO: 1 ARO MINIMO CAPACIDAD DE ANALISIS, CAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLENIAS,
RELACIONES SOCIALES COMUNIGACION EFICAZ, VALORES, RESPONSABILIDAD.
EMPRENDIMIENTO, PERSUASION, LIDERAZGO, TRABAJO EN EQUIPO, PLANIFICACION Y
ORGANIZACION: GAPACIDAD DE ANALISIS, GAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLEMAS,
RELACIONES SOGIALES. COMUNICACION EFICAZ, VALORES, RESPONSABILIDAD.
EMPRENDIMIENTO, PERSUASION, LIDERAZGO, TRABAJO EN EQUIPO, PLANIFICACION Y
‘ORGANIZACION ON-SRH-01 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGTURA Y FACTURACION: ON-SRH-01
SUBDIRECTOR DE ALTOS CONSUMIDORES

Hipervinculo al Catdlogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
periles de [0 puestos (Enlace extemo): ./ oapas gob mx

‘Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién
'SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Fecha de actualizacién de la informacion (diaimesafio) : 2019.02.0109:38:50.0

Fecha de validacion de I informacion (diaimes/afio) : 2019-0201 09:39:240

Nota:
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